
MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Bases

Primera.-1. Podrán tomar pane en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A, B, e D y E, comprendidos en el
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artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las
relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la
Comisión Ejecutiva de la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo I a
esta Orden, siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatoria
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios, especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia voluntaria y procedentes de la situación de suspenso que
hayan cumplido la sanción.

Están obligados a participar en este concurso los funcionarios que
estén en situación de excedencia fonosa y aquellos que se encuentren en
la situación que se contempla en la dISposición transitoria segunda,
apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos. o hayan sido removidos del
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de libre
designación o también si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del anículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984. sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. Están obligados a panicipar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Depanamento. debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos especificas: La valoración máxima parcial para cada uno
de los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo
es la que figura en la columna «Méritos específicos. Puntuación
máxima» del anexo I a esta Orden, sin que en ningún caso su valor
total, por puesto de trabajo, pueda ser superior a ocho puntos.

2. Méritos generales. -

2.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión del grado personal se adjudicarán hasta un máximo
de dos puntos según la distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: U1;l
punto y medio. '

Por tener un grado personal inferior en uno o más niveles al del
puesto solicitado: Un punto.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al de! puesto
que se concursa: Un punto y medio.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concurren desde una
situación distinta a la de servicio activo o que, estando en situación de
servicio activo.. desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de comple
mento de destIno. se entenderá que están desempeñando un puesto de
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ORDEN de 11 de enero de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
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3587 RESOLUCION de 6 de febrero de 1990. de la Subsecreta
r(a, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y excfuidos y se señala d(a, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de
cuatro plazas de Personal Laboral con la categor(a de Mozo
Subalterno en el Ministerio de Econom{a v Hacienda
2311989. .

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 29 de
septiembre de 1989, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» deltO
de octubre, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer cuatro plazas de Mozo Subalterno en este Departamento, se
señala lo siguiente:

Para la celebración de la primera fase, concurso de méritos, se
reunirá el lribunal en los lugares y horario que a continuación se
relaciona:

Administración de Hacienda, calle San Fructuoso, sin número,
Berga, Barcelona: El día IS de mano a las diez horas.

Administración de Hacienda, paseo Verdaguer, 84, Igualada, Barce
lona: El día 16 de marzo a las diez horas.

Administración de Hacienda, calle Circunvalación, 33. Manresa,
Barcelona: El día 14 de marzo a las doce horas.

Administración de Hacienda, calte Raimundo Abadal, número 11,
Vich, Barcelona: El día 14 d~ marzo a las diez horas.

La composición del órgano de selección y las listas de admiti~os y
excluidos se hallan expuestos en el Ministeno de Economia y ~aclenda
(paseo de la Castellana. 162, y Alcalá, 9 y 11), Y en las DelegaCIOnes de
Hacienda.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución

de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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.•.•• ,Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
<:~+: n~mente, cuya provisión corresponde Itevar a efecto por el procedi
'C" •• >: mIento de concurso,
N~;' Este Ministerio, de conformidad ci?n 10 dispuesto en el anículo 20 de
:~.:.:_~" la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modIficado por la Ley 23/1988, de 28
,..::'.:~.. " de julio, y en el aniculo 9,°, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
~'''~',~ noviem~re, previo dictamen-cle la Comisión Superior de Personal y la
":~?...~: aprobaCión de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
:;'":f.'~: que se refiere el artículo 6.°, 4 del citado Real Decreto 2169/1984 de 28
I~".';::; de noviembre, ha dispuesto: '

~;~.i'~ Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
.~;~~'. en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
;~:;.;'
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